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En su virtud. este Ministerio se ha servidp disponer:

Primero.-Se aprueba el plan.de mejoras territoriales y obras
redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Desarroll~
Agrano, para la zona de concentración l'flrcefaria de Renales
(Guadala¡ara), declarada de utilidad púbhca por Real Decreto
1647/1982, de 18 de junio (<<Boletín Oficial del Estado» de 23 de
julio); .

Segundo.-De acuerdo con lo establecido en el attículo 62 de
la Ley de Reforma y Desarrollo Agtario de 12 de enero de 1973,
se conSIdera qu~ las obras.de nlIt de camiJlos Y red de desagües
quedan clasificadas de interés "'ral ... el grupo a) del articulo
61 de dicha Ley,

Tercero.-Las obras deberán iniciarse antes de que terminen
los trabajos de concentración parcelaria.' .

Cuarto.-Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
AJ"'rio se dictarán 1.. normas pertinentes para la mejor aplica·
cion de cuanto se dispone en la presente ORlen.

Lo que comunico a VV. 11. para su "",..,.;miento y efecios
oportunos.

Dios guarde a VV. " ..muchos años.
Madnd, 21 de febrero de 1985.

ROMERO HERRERA

IImOL Sres. Subsecretario y Presidente del Instituto Nacional de
Reforma y Desarrollo Asrario. .

ORDEN '* 22 de.febrero ,. 198j JH1' iJlqw IW aUID
riz4 111 amplitM:ió" ,. iJI ce""all«hna qw .ASOCÚJ
riÓII Gene,al Ag,arÜl Mallm-quiloa» (AGAMA) time
adjudieaM ." Pal_ .. Mallw"" (BaJe"e6).

Ilmo. Sr.: Visto el ex'pediente promovido poi' «Asociación
General Agraria Mallorquina» (AGAMA) solicitando autoriza·
ción para ampliar la central lechera que tiene adjudicada en Pal·
ma de Mallorca (Baleares) de acuerdo con lo dispuesto en el aro
tículo 65 del Reglamento de Centrales Lecheras y otraS Indus·
trias Lácteas, aprobado por Decreto 2478/1966; de 6 de octubre•.
y modificado por Decreto 544/1972. de 9 de marzo.

De conformidad con la propuesta elevada por la Direcciól)
General de Industrias Agrarias y Alimentarias,

Este Ministerio ba resuelto: .

Primero.-Se autoriza la ampliación de la cenIniI Iochera que
la Entidad «Asf;Jciación GeiIeraI Agraria Mallorquina» (AGA·
MA) tiene adjudicada en Palma de Mallorca (Baleares), que con·
siste, fundamentalmente, en la instalación de una máquina auto
mática dosificadora y eml"'quetadora de mantequilla.

Segundo.-Las instalaCiones eorresJ?Ondientes a la mencionada
ampliación deberán ajustarse exactamente a 10& datos que obran
en el proyecto que ha servido de base a la presente raolución y.
una vez finalizadas, «Asociación General Aparia MallorquilW>
(AGAMA) lo comunicará a la Dirección GencraI de Industrias
Agrarias y Alimentarias. ...

Lo que comW1ico ªv; l. para su conocimiento y'crectós-.
Madrid, 22 de febrero de 1985.-P. D. (Orden de 19 de feb......

ro de 1982), el Director general de Industnas Agrarias.y Alimeo·
tarias, Vicente Albero Silla. . •

Ilmo. Sr. Direetor generar de IndU!lrias A!!f8rías y Alimentarias.

11096 ORDEN,. i2 ,. f,brm> .. 1985 por la qlMl ~
aprueba el proyee/p di!jUli/iva di! la ampikM:ÍÓIf di! la
indJu/rÍII lar/ea qw .AVII/KleiIJ Ueu,a de.l MaII/-
smy. Sacietlad AI/ÓII_. /i ni Ba/elty<l (Bar",,-
lana). incluida .,,'11I<"'" i /riaJ ag,ario di! inl.,N
prefe'eIll6~. ' t

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerilii de AJri<uItura. Pesca '1 AIi
mentación de I de septiembre de 1983 se declaró comprendida· en
sector industrial agrario de interés preferente la amplial:ión de la
linea de fabricación de quesoo en la industria láctea que «Agro.
pació L1etera del M.oritseny, Sociedad AnÓllÚlla», po... en Ba·
lenya (Barcelona~

V:sta la documentación presentada~~mientode lo re-
querido en 18 citada Orden. y de conIi con la propuesta
elevada por eS8 Dirección General~

Este Ministerio ha resudto:

.Prime~o.-:4probar el proyect<? definitivo de la ampliación de·
la mdus~rl.a lactea que «Agrupaclo LIetera del Montseny. Socie
dad Anomma», posee en Ba1enya (Barcelona), con un presupues.
to total, a efectos oficiales, por un importe de 66.490.000 pl"setas.

Segundo..oConceder un plazo hasta el 31 de octubre de 1985
para fa tenninación de las obras e iDstal~ciones. que deberán
ajustarse a l~ datos que obran en el proyecto aprobado en la
presente Orden.

Lo que cOmunico a' V. r. para m conocimiento y efectos~' .
Madrid, 22 de febrero de 1985.-P. D. (Orden de 19 de febre·

ro de 1982), el Director general de .Industnas Agrarias y Alimen. ~
tarias. Vicente Albero Slna. ' .

Ilmo. Sr. Director general ~e Industrias Agrarias y ,Alimentarias.

ORDEN de 22 de Jebrera.áe 1985por la i¡rw se dis
pone se cumpla en sus propios térmhio!t lo smlf!'1frio
dictada por la Audiencia Nacional en el reCllrso <'0"
tencioso-administrativo mímero 42.485. interpueslo
por dOM Gabriela Barrientos Rozado.

limos. Sres.: H~biéndose dictado por la Audiencia Nacional
con fecha 20 de octubre de 1984 sentencia linne en er recurso
contencioso-administrativo número 42.485" interpÜeSto por doña
Gabriela Barríentos Rozada, sobre concentración 'l"'rcelaria de
la zona de Algadefe·Toral de los Guzmanes; senlencta cuya parte.
dispositiva dice asi:

«Fallamos: Que desestimamos el" recurso número 42.485 in·
terpuesto contra resolución del Ministro de AJri<u1tura. de fecha
19 de mayo de 1981, debiendo confirmar como confirmamos el
mencionado acuerdo ·por ser conforme a Derecho en cuanto a ;
los motivos de impugnación; sin mención sobre cestas.'" . .. .

Este Mil\isterio ba 'tenido il bien dispoqer se cumpla en sus :f
propios términos la precitada sentencia. .1

J:o que digo a VV. 11. .. .
Dios ,uarde a VV. n. muchos años.
Madnd, 22 de febrero de 1985.-P: D. (Orden de 29 de marzo

de 1982), el Director general de Servi<:ios. José Pérez Velasco.·

IlmOL S~. Subsecretario y Presidente del IRYDA.

11098 ORDEN de 27 ,. feh",,';' ,. 1985 JH1' la qlMl se .
ap_ba la primera fXJJ'/e del p/mt de obras di! la ZOIHI
regable ,. M_eaJ del Campo.Torrijo del Campo .
(Teruel). primerafase.

limos. Sres.: Por Real Decreto 3468/1983, de 7 de dieiembno;,
se declaró de interés nacional la zona regable de Monreal del

. Campo-Torrija del Campo. (Teruel) y se aprobó el plan general
de transformación de la misma, en el que se preveía la transror
mBción en regadío, con aguas subterráneas de los sondeos reali·
zados por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo AgnH
rio, de una parte de los términos municipales de' Monrea) del
.campo y Torrija del Campo de la provinCIa de Terue!.

De conformidad con 10 establecido en el apartado 4 del ar·
tículo 103 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de
enero de 1973, el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo >

Agrario ha redactado y somete a la aprobación de este Mini¡·
terio la primera parte del plan de obras de la zona regable de
Monreal del Campo-Torrija del Campo (Ternel); primera fase.

Examinado el referido plan. est~ Mir:isterio considera que las
obras en él incluidas han Sido debidamente clasificadas según los
artículos 62 y 6S de la .Ley de Reforma y Desarrollo Agrario, y
que al v.ropio tiempo dichas obra. son _riao para la trano-
formaCIón de I~ zona. .

En su virtud, habiendo emitido informe la Diputación 'lene."
ral de Aragón, de confonnidad con el Real Decreto 3544/1981,
de 29 de diciembre,

Este Ministerio se ha servido disponer: ~

Primero.-Se aprueba la ¡rimera l"IJ1I' del plan de obras de la
zona ,..ble de Monreal de Campo-Torrija del Campo (T~lI!f'
primera fase, que fUe doclarada de interéa nacional por Real UtIIf
creta 3468/1983, de 7 de diciembre. di
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r Ilmos. Sres.. Subsecretario y Presidente del Instituto Nacional de
Reforma y Desarrollo Agrario.

Cuarto.-Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario se dictarán las normas pertinentes para Ja aplicación. det.. cuantp se dispone en la presente Orden. .

Lo Que comllllico.a VV. H. para su conocimiento Yelectos
oportunos.

Dios ~nIe a VV. JI. muchos años.
Madnd. 27 de febrero de 1985.

ROMERO HERRERA

~ndo.-A efectoo ""lo diSJlUe'to ~ el ortkulo 61 Y de
ocueráo con lo establecido en los ortku"" ,\2 y 65 de la Ley de
Reforma y Desarrollo Aarario de 12 de ene'o de 1973. "" ceno
IroS d"":l.. obras de urbanimclón en pobhldos ...án da.ifica-
da. de m ~, 11 sufrapr íntegrament.· por el Esrado.

Serán ClOMJ~S como obras complen' entanas. ron' una
..lweoción del 20 por 100 Y un plazo de ""'i"l-,gro de diez años
delllO por 100 restante, los olmacenes para abonos y los almace
nes graneros IOHcitados por la~ Cooperativas «Los Ojos», de
Monreal del Campo, y ..ViIIa_de». de 'torrijo del Campo.

TeTcero.~EI.orden y ritmo, con caJilcter indicativo. para la
ejecuciím de proyectos y llerminación de las obras. expresado en
semestres a partir de la aprobadón del plan. es el sigUIente:

gofio y piensos simples. en Juncali1lo de Gáldar, ténnino munici
pal de Gáldar (Las Palmas de Gran Canaria) de la que es pro
mC~{'lr la Empresa «Hermanos 'Fernando, Cannelo y FederiCO
Fidel Ojéda lJéniz». al amparo de lo dispuesto en el Real Decre
to 2613/1979. de 5 de octubre. .

2. Conceder a la citada empresa, para tal fin. 'os beneficios
aún vigentes entre los relacionados en el articulo 3.0 y en el apar
tado uno del artiéulo ~ .• del·Deereto 2392/1972, de 18 de agosto.
en la cuantía máxima que ~ 'tl mismo se expresa. e~~to el re
latiyo a la expropiacióil fOrzosa. porque flO .ha sido ""licitado. y
la sUbvención que'a continuaci6n~ detennina.

3. Aprobar el proyecto técnico presentado para la Instala
ción industrial de merencia. ron un presupuesto de doce mino
nes doscientas treinta y ocho mil trescientas cineuenta y dos
(12.23~.3S2)pesetas, • efectos de subvención.

4. Asj¡¡nar para <licita instalación una sulwención equivalen
te al 11 por 100 def presupuesto que se llprueba. la cual alcanza
rá. como máXin1.~ la ·cantidad de un millón trescientas Cuarenta
y seis mil doscientas diecinueve (1.346.219) pesetas. con cargo a
la aplicación presupuestaria 21.09.nl del ejercicio económico de .
1985. Programa ~22 A) «comercilllización. Industrializadón y
Ordenación Alimentaria». .

S. Conoeder un plazo hasta el día 36 de junio de 19~5 para
que la Empresa beneficiaria justifi'l,ue ias m..mones efectuadas
en la realIzación de las obras e nmalao;iooles ~t.. en el
proyecto que se aprueba. '1 realice la 'inscripción en el correspon,
diente Registro de Industrias Agrarias y Alimentaria.. .

"6, Hacer saber qu~ en caso de posterior renuncia a tos bene
licios otorgados o incUmplimiento de las condíciories establecidas
para su disfrute, se exí81rá el'abono o mntesro, en su caso. de
las bonificaciones o st1bvenciones ya disfrutadas. A ~e fin, que-:
darán afectos preferentemente B rayor del' Estado- los terrenos o
instalaciones de la Empresa titulai'. por el importe de dicbos be
neflcios o subvenciones. de cooformídad con el. artículo 19 del
Decreto 2853f1964. de 8 de septiembre. .

Lo que conlunico a V. 1. para' su coÍlocimiento" y efectos.
Dios e;uarde a V. 1, .
Madnd, 28 de febrero de 1985.-P. D. (Orden de 19 de febre

ro de 1982). el Director general de Industrias Agrarias y Alimen-
tarias, Vicente Albero Silla. "
Ilmo. Sr, Director general de Industrias Asrarias yAIiJ1'1Cntarias~

. .,.

11100 ORDEN de 28 de febr?Tb de 1985 por la que se etNI
swro i",l.ida en zana de préfenJe lacali_iÓft iN/us
tria! ar;raria a la ampliación de """ illdustTia di! mo
liendo • grtIIfulado de heno. pronio.idIJ par KAn/onio
JIIIU/;,eras. Socinlod A"ó"imJ:l», 'en Stuiñena (Hues-
ro), ,.1IpI'uei>a ~I ¡HOyecIO. .

Ilmo. SI'.: Como consecuencia de l.I Ordén iIe este Departa
mento de fecha 16 de marzo de 1984 (<<Boletin Oficial del Esta
do» de 2 de junio). 'y del cumplimien~o ~~ los'requi~itoi q~ en
la misma !It establecen. para la ampltaClOll de una industna de
molienda y ~nulado de "eno. en Sariñena (Huesca). promovidO
por «AntoniO Ju~ueras. ~ocied~d A~ónima».

Este Ministeno ha temdo a bien disponer:
1. Aprobar el proyecto' preSentado para la ampliación in

dustrial de referencia, por un presupuesto de cuarenta y seis mi·
nones novecientas dos mil novecientas nueve (46,902:909) pese
tas a efectos de subvención y de la obtendón de crédito oficiaL

'2. Aioignar para estas a~ti~ida~~, CQJl ~rJo a' la aplicación
presupuestaria 21.09.771 del "JCCCICIO economlco de 1985. pro
grama 822 A. Comercialización, Industrialización y Ordenación
Alimentaria. una subvención equivalente al 10 por lOO del presu
puesto que te apruebP,. Ja cual a.k;émzará.como máximo, la can
tidad de cuatro millones seiscientas noventa mil doscientas no- .
_la Yuna (4.690.291) pe_.. "..

3. Conceder _ slIam lIasta de Ú1lI' meses. contados a panir
de la fecha de su pulilicación en el «Boletin Oficial del Estado».
para que la Empresa justiflqll< las inversiones efectuadas en la
realización de las obras e insta.la:ciones previstas eR-el proyecto
que se aprueba y realice la inscripción en e1.c:orrespondiente Re·
gistro de Industrias Agrarias y Alimentarias.

Lo que 'COrt1umco a V. I. para su conocimiento y efectos,
Dios ~uarde o V. 1. .
Madnd. 28 de febrero de 1985.-P. D. (Orden de 19 de feb,.,

ro de 1982). el Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias, 'Vicente Atbem Sitia

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agmtias y Alimentarias.
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11099 ORDEN *28 tk febrero de 1985 por la que se. con
sidera incluida en ,zona de preferente locallzaclOn m
..".. .".,-iD la ilutalJlCióft de """ iltdrulria di! fa
brlc«ión <le pjio y ,Ie_" 'impl... nr Jwu:alüJo di!
GMdIu, fhwri";' _icipal de'Gáldar (lAs Pal"u" de
G~" Cmtaría) promo'fda por' ID; Em",.esa ~HertrU!-"
.... Fe.-do, <:..,.".,10 J' Federt<'O YId1?I OjNa De- .
niz»y se aprueba $U proyecto.

limo. Sr.: oe <:OOcornridad ron'la propu..ta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agranas y Alimentarias sobre ta
petición funnulada por la EmJ>resa «Hermanos Fernando. Car

'melo y Federico·FtdeI Ojoda Déoiz", para inotalar una industria
de fabricación de gofio y piensos simples en Juncalillo de Gál·
dar. ténnino municipal de Gáldar (Las Pahnas de Gran Cana
ria). acogiéndose a los beneficios previstos en eJ Decreto 2392/
1972. de 18 de agosto, y demás disposiciones dictadas para su
ejecución 'Y desarrollo,'

Este Miñisterio ha tenid.o,a bien disponer:. ,..' .

i L JOecIanlr inclukla en zona :depreferente locafi1'aC1ón in
dustrrnl agraria la insta'aáón·de una industria de fabricación de

Qb",

Olmos de interés general
- Abastecimiento ogua a Monreal del

t - i::~t~"y"~~dici~~~~~i¿
r de «Los Ojos» .: ..

l -g::~e .~I~~~ .~..M.~~real. del
,. - Pavimentación de calles en Monreal
I do! Campo , ' ..

- Alumbrado púbIioo .a TOrrijo delt Campo :._ ..
i· - AC<>IIdic:ionamito de centro civico
í y oonstrucción de edificios sociales y
¡;" comunitarios, en Tonijo del Cam-

l -5~~~:~.~:~ .T~rrij.~
t 'Obras complementariasI -Seleccionadora de cereales para la

. ~:ldrai!.:;'~. ~j~.s:>: .d~ .~~n:
- AIIIUICén pa_o y de abonos..rora

::'~~•.~~:~.. ;on:
- Alma<én panero·y de abonos para

~j~~r=~«~l.l~~~~~~)~•. ~~. ~~:

/


